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I. OBJETIVOS 

1. La idea fundamental de fe rma r un cmrporativa de serv1ClDB 
es pr i ncipalmente atraer a él, ejecutivas y técnicms alta
mente capacitados que a través de sus conocimientos, expe
riencias y de dicación al trabajo, desarrollen a las empre
sas del GRUPO DEMOS , asi como a los nuevos proyectos que 
en cada una de sus em~resas se están efectuand o. 

2. Considerando que en el .mercada nacion al la tecnmlogia y 
nuevas técnicas de administración tienen un costo cada vez 
más elevado; existiendo además una gran comp etencia, entre 
las empresas, por atraer a los me jores ejecutivos a sus 
centros de dirección y proaucción. 

3. La asiste nc ia técnica importada es sumamente costosa y en 
ocasiones lacerante para nuestra balanza comercial. 

4. Derivado de lo expuest o en los tres pun to s anteriores , la 
administración del GRUPO DEMOS, decidió constituir un csr
porativo de servici os, que agrupe a ejecutivos, profesiona
les y t~cnices altamPn te c ap acit ados, que en forma ínter-
disciplina ri a enfrenten los problemas inherentes a un gru
po de empresas comerciales e industriales como es el nues
tro y que a su vez transmitan su experiencia a los técni- 
cos dr men or jerarquia con objet~ de lograr un mejo r apro
vechamiento de estos recursos humanos y técni cos. 

5. Para lograr l~ anter i or, y tomando en consideración las 
experiencias de otrGs grupos de empresas tanto de M6xico 
como e n el extranjero, es n:cesa rio crear un ambien te pro-
picio para el ejecutivo, tanto en el aspecto económico como 
en el social y cultural ; por lo tanto la administración de l 
GRUPO DEM:S pretende motivar l a permanen:ia de sus recursos 
humanos tan indispensables ~ara 18 con wecución de los pla-
nes de l GRUPl; ')EML: S . 

En estas con diciones de mercado y de acuerdo a la s posibili 
dades económicas de esta nu~ v a empresa, la administración -
del GRUPO DEMlS , ha decidico crear un PL:~ MULTI~LE DE PRES 
TACIONES DE ?REVISION SOCI~L , que indudablemente lograr~ -
crear un ambien :e de seguridad económica, así como elevar 
el nivel de vida, desde los puntos de vista social y cultu 
r a l para todos los ej~cutiv o s, profesiona les y t~cnicos que 
conforman el GRU;.:J r ~ Er' 3. 
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II . POLITICAS GENERALES 

1. El PLAN MULTIPLE DE PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL comen 
zará a pa rtir del ? de enero de 19S9. 

2. Los conceptos que se han elegido en beneficio del pera nal 
de la empresas, no serán considerados como ingresos acumu
labl es sujetos a la retenci6n pago definitivo del impues 
to sabre la renta por la prestación de un servicio persa-~ 
nal sub ordinado, apegándose a las disposiciones vigentes 
en la Ley del impuesto sobre la renta. 

3. Las pr eotaciones que comprenden este plan s n: 

- Despensa. 
- Ayuda para comidas. 
- Becas. 
- Actividades deportivas. 
- Actividades culturales. 
- Actividades recreativas. 
- Guarderías infantiles. 
- Ayuda para rentas. 
- Gastos médicos y medicinas. 
- Gastos funerarios. 
- Fondo de ahorro. 

4. Los beneficios del presente plan serán a plicables a los 
ejecutivos, técnicos y en su caso~ a la (el) cónyuge, a la 
persona con quien viva en concubina t o, . a los ascendientes 
o descendientes cuando dependan económicamente del ejecuti 
va o técnico, incluso cua ndo tengan parentesco civil, as1-
como los menores de edad que satisfaciend el requisit de 
dependencia económica viv an en el mismo domicilio del tra
bajader. 

5. En las pres taciones , que la empres a otorgue y en las que 
los empleados deban efectuar alguna aportación deberán 
participar cuando menos el ?5% del personal elegible. 

6. En cada una de las prestaciones que comprende este plan, 
el empleado deberá ajustarse estrictamente al diseño de di 
che plan, formularios, fechas de entrega de documentación7 
etc. 
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1 1 1 • pE S PE N S A {:::~ . 

Este beneficim se otorga a todo el personal de la empresa. 

Para el efecto,la empresa otorgará en TALONES DE VE NT A de 
AURRERA (vales de despensa), el equivalente al 66% de su suel
d nominal. 

El personal reembolsará mediante descuento catorcena! a través 
de la n6mina a la empresa el equivalente al 5% del importe to
tal de las TALONES DE VENTA de AURRERA. 

IV. Respecto a las siguientes prestaciones a todo el personal, se 
le reembolsará el 66% de su sueldo nominal, en las siguientes 
conceptos: 

1. AYUDA PARA COMIDAS 

En este concepto la empresa liquidará el 95% de la erogación 
comprobada por el personal. 

La documentación comprobatoria deberá reunir los requisitos 
fiscales mínimas necesarios, que son: 

a) Del proveedor a pres tador del servicio: 

- Nombre, denominación o razón smcial 

- Dom1cilio fiscal 

- Registro Federa l de Contribuyentes 

- Cédula de empadronamiento local (Reg. I.V.A.) 

- Documento preimpreso foliado 

- Importe 

- Impuesto a l Valor Agregado expresamente trasladado y por 

separado 

- Total 

- Co n cept~ y/o descripción del bien o servicia 

b) De nue st ra empresa 

- Nomb re del trabajador o del beneficiario de éste 

Para solicitar el reembolsa será necesaria la presentación del 
documento denominado "COMPROBACION DE PRESTACIONES SOCIALES" 
(Anexo 2) , al cual se le adjuntará la documenta ción comproba--
toria . 
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2. BECAS 

En est~ caso se reembolsarán el total de las colegiaturas 
que el personal efectúe por él a por sus beneficiarios, as! 
como de los costos relativos a los materiales necesarios para 
el estudio, tales como libros, cuadernos, uniformes, ~te., 
igualmente entrará dentro de este concepto el costo de trans-
portación escolar en su caso. 

La documentación que se presente a la empresa deberá reunir 
los requisitos señalados en el punto IV anteriür, la cual irá 
anexa al documento denominado "COMPROBACION DE PRESTACIONES 
SOCIALES" (Anexo 2). 

Para qu~ les beneficiarios del personal tengan derecho a esta 
prestaci6n deberán estar consignados en el aviso de "DESIGNA-
CION DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES SOCI ALES" (Anexo 3). 

3. ACTIVIDADES DE PORTIVAS 

Para gozar de este beneficia se deberá comprobar con las cuo-
tas que se efectúen en clubes de portivos, así como los enseres 
deportivos necesarios para la actividad de c ualquier deporte, 
honorarios o cuotas a instructores de actividades deportivas, 
boletos que den el derecho de asistir a algún event o de portivo. 

Para solicitar el reembolso será neces aria l a presentación del 
docu~ento denominad o "COMPROBA CIO N DE PRESTA CIO NES SOCIALES" 
(Anexo 2), al cual se le adjun t ará la documentación comprobato 
ria que deberá reunir los requi s itos se ñala dos en el punto IV
de este doc tJmento. 

4. ACTI VIDADES CULTURALES 

El personal podrá comprobar en este conce pt a t odas l as activi
dades culturales que efectúe, tales como, asistencia a obras 
de teatro cultural, concierto, conferenc i as, museos y galerías 
compra de discos, libros, cu a lquiera que esto s sean con excep
ción de pasquines, panfletos y otros análogos, etc. en general 
todo tipo de actividades y materiales que pP r mitan elevar el 
nivel cultural de l personal, en los casos de asistencia a even 
tos c t~lturales en los que la cf.'lmprobación sea a través de un
boleto de asistencia, este será suficiente para la comproba--
ción de dicho gasto. 

Pa r a solicitar e l r e embolso será necesario l a pr es entación del 
documenta "COMPROBA CI ON DE PRESTAC I ONE S SOC IAL ES 11 (Anexo 2), 
al cual se le adjuntar á la documentación comprobatoria debida
men t e req uisitada como lo marca el punto IV de e st~ docume nt o. 
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5. ACTIVIDADES RECREATIVAS 

En este concepto estarán inclu!das todas las actividades 
recreativas de integración familiar, tales com viajes en 
época de vacaciones y paseos reuni nes familiares desa--
rrolladas en fin de semana. 

Se pagará mediante la entrega de la documentación comprob~ 
toria por los siguientes conceptos: 

Pasajes pago de gasolina 

Hos pedaje y alimentación 

En les casos en que la actividad recreativa se efectúe me-
diante la asistencia a clubes, balnearios, o lugares simila 
res en los que se cobre la entrada par visita, el bolet res 
pectivo será el comprobante correspondiente a dicho gasto. -

La documentación comprobatoria aludida en este concepto, de 
berá anexarse al documento "CO MPROBACION DE PRESTACIONE S -
SOCIALES" (Anexo 2) y deberá reunir los requisitos señala-
dos en el punto IV de este doc umento. 

6. GUARDERIAS INFANTILES 

En este caso se podrán comprobar el total de las cuotas que 
el personal (sin importar si es mujer a varón), efectúe pa
ra el cuidado de sus hijos durante las horas laborables, 
as! cgmo de los meteriales necesarims para la asi s te ncia de 
sus hijos a las guarderías. 

Para el reembolso de este concepto la documentaci ón soporte 
estará debidamente requisitada y anexada al documento "CO M
PROBACION DE PRESTACIONES SOCIALES" (Anexo 2). 

?. AYUDA PARA RENTA Y GAST OS DE MANTE NIMIENTO 

El personal que tenga contratado en arrendamiento su casa 
habitación, podrá efectuar la comprobación de dicho gastQ 
mediante la entrega del recibo original que por concepto de 
renta le entrege el arrendador, en este caso se considerará 
como prestación el 95% del importe total del recibo. 

Asimismo, el r ecibo que por concepto de rentas se presente 
deberá estar a nombre del empleado y el domicilio del inmu~ 
ble sujeto a arrendamiento debe r á corre s ponder al mismo que 
se manifestó para efectos del aviso de alta del empleado al 
Instituto Mexicano del Seguro Social pr e sentado por la em-
presa. 
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Adicionalmente, el personal que se incluye dentro de este b. 
neficio deberá presentar copia del contrato de arrendamiento 
así como de los contratos que se modifiquen, para que los 
mismos formen parte de los expedientes del personal. 

El personal que nm compruebe gastos de arrendamiento, podrá 
comproba r les gastos o cuotas de mantenimiento que efectúe 
en su casa habitación, mediante la entrega de la documenta-
ción respectiva, en este caso se considerará como prestación 
el 95% del importe total del comprobante. 

La documentación que se presente deberá estar a nombre de l 
empleado y el domicilio del inmueble sujeto a l mantenimien-
to, deberá co rresponder al mismo que se manifest ó para ~fec 
tos de alta del empleado al Instituto Mexicano del Seguro -
Social. 

Se considerará coma gasto de mantenimiento las erogaciones 
que se efectúen por concep to de reparación y conservación, 
con el objeto de mantener al inmueble correspondiente en con 
diciones de habitar. 

En ningún caso se consider a rán gastos de mantenimiento las 
adapta c i ones o r~paraciones que impliquen adiciones al inmue 
ble de qu e se trate. 

Para el reembolso de est e concepto se deberá presentar la 
documentación comprobatoria anex~ al documento "COMPROBACION 
DE PRESTACIONES SOCIALES" (Anexo 2) 

B. GASTOS MED ICOS Y MEDICINAS 

En este concepto e l pers~nal podrá comprobar los gast os que 
efectúe por los honorarios médicos y dentales, así como los 
gastos hosp i talarios, efectuados por él, y sus beneficiarios 
descri to s en el aviso de 11 DESIGNACION DE BENE FICIARIOS DE 
PRESTACIONES SOCIALES" (Anexo 3). 

Unicamente se podrán comprobar los gastos de medicinas gue 
se i nc luyan en las cuentas correspondientes a gastos de hos
pitali zaci6n. 

La documenta ción comprobatoria debida mente requisita da, debe 
rá anexarse al documento "COMPROBACION DE PRES TACIONES SOCIA 
LES" (Anexo 2). 

9. GASTOS FUNERARIOS 

En este concepto se pagarán los gas tos de fun eral efectua--
dos pa ra los beneficiarios man ifes tados en el avisa de "DE-
SIG~ACION DE BENEFICI ARIOS DE PRES TACIO NES SOCI ALES" (Anexo 
)),dichos gastos tendr'n co mo limite el imp ort e del salari 
mí nimo del Distrito Federal elevado al año . 
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10. FO NDO DE AHORRO 

E S T A T U T O S 

a) OBJETIVO 

En las economías actu a les, con altos indices de inflación 
y por ende una erosión en el poder adquisitivo de la mene 
da, el ahorro es un medio necesario e indispensable pa r a
hacer frente a eventos futuros e inesperados, además de 
ser un vehíc ul o para la constitución de un patr i monio 
familiar. 

Tomando estos hechos en consideración y c onc ientes del 
ben e ficio que esto re presenta para el pe rsonal de Se rvi-
cios Admin is trat i v,os pa ra la Comunicación, S.A . de C.V. 
(S.A.C.S.A), a partir del 7 de enero de 1989 , se estable
cé el presente Fon do de Ahorr o. 

b) DEFINICIONES 

A) CO~PA~IA.- Servicios Administrativos para la Comunica
ción, S . A. de c.v. 

8 ) EM 0 LEADD .- Toda persona con c ontr te de trabajo, que 
preste su s servicios a la CO MPA~ I A. 

C) PARTICIPANTE. - Todo personal ~ ue cump la con los r equi
sitos de la Cláusula 3 de este docum~nto. 

D) FO NDO .- La can tid ad constituÍda c on la s aportaciones 
de l a CO ~PA ~ IA . y del EMP LEA DO . 

E) SUELDO .- Para efectos del FO NDO se entenderá el sueldo 
me nsual nominal, excluyendo aguina l do, ~~ima de vaca -
ciones, re ~ar to de utili da des, comisiones, tiempo ex-
tra , bonos y cual quier otra remuneración adici on al o 
es ecial. 

F) RENDIMIENTOS .- Los producto s dEl FO~DO obtenidos a tra 
vés de préstamos e inversiones , los cuale s se contabi~ 
lizarán en forma anual pa ra di st ribuirse entre l os PA R 
TICI PANTES en cada aniversario del FO NDO . -

G) I NTERE SES.- Las cantidades a pagar por los PAR TICIPA N
TES ca lculadas sobre el monto de los pr és t amos que s e 
le s otorguen. 

H) AÑO PLAN .- Período comprendido ent re e l 1Q de~ener o y 
el 31 de dicie mbre de l mismo año. El primer ANO PLAN 
será a artir de la fec ha de suscrip c ió n del pres ente. 

1) CJ MITE.- Las perso na s designadas p r la COMPA~IA para 
mane jar y tratar todos l os asunto s rel a cionados con el 
FONDO . 
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J) DESCUENTOS.- Los f'!fectuades por la COMPAÑIA catorcenalmente 
por el monta de las aportaciones del PARTICIPAN TE, así como 
el pago de sus préstamos. 

p r tal motivo el PARTICIPANTE, acepta, en l os términos de 
los estatutos, que tanto el mont o de sus apo rtac iones, como 
el pago de s us prés t a mos, sea hecho catorcenalmente, median 
te descuent o por nómina . -

K) INVER SIO N,- Remanente después de deducir los prés tamos a 
que tienen de recho los PARTI CI PANTES, conforme al inciso e) 
de los ee t st ut os del FONDO 

Dicho remanente se invertirá de confo rmidad con lo estipula 
do en el incism III del artículo 22 del Reg lament o del Im-~ 
puesto Sobre la Re nta y el articulo 70 del mismo ordenamie n 
to. 

e) ELEGIBILIDAD Y PARTICIPACION 

Será elegible para participa r en el FONDO t odo el personal 
gue a la fech a de instalación de éste, trabaje para la COMPA
NIA y su participación será efectiva a partir de la fecha de 
suscripción del mismo. 

Para las personas de nuevm ingreso, su elegibilidad será des
de el primer dÍa de trabajo, siempre y cuando ~ umpla CQn la 
definición de empleado a que se hace r efere ncia en la Cláusu
la b-8 

La participació~ del EMPLEADO terminará cuando cese la rela-
ción de tr a bajo, independientemente de la causa, haciéndose 
acreedor el participante o sus beneficiarias, en su caso, a 
los derecho s consignados en la Cláusula 7. 

El FONDO requiere de la participación de po r le menos el 75% 
de las personas elegibles. 

d) APORTACIONES Y FONDO 

El FONDO será financiadm con las apo rtacione s catorcenales 
que la COMPA ÑIA y el PARTICIPANTE hagan al FONDO . 

Las aportaciones se calcularán a razón del 13% del SUELDO ca
t~rcenal del PAR TIC IP ANTE y, previendo que esta cantidad exce 
da al e qu ivalente del 13% de diez veces el salario mínimm ge= 
neral de la z ona ec onómica en que se encuentre el estableci-
miento en que el PART ICIPANT E pr este sus servic iiD s, se consi
derará ésta como aportación máxima . 

La aportaci6n de l a empresa está sujeta a que el EMP LEAD O apor 
te la c a ntid ad determinable de a cuerdo al párrafo anterior. -

El FONDO ser~ manejado de acue rdo a las disposiciones de estos 
estatutos. Ni nguna persona podrá tener acceso al FONDO, ~slvo. 
por dis posición expresa en los estatutos. 
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e) PRESTAMOS AL PARTICIPANTE 

Toda PARTICIPANTE tendrá derechos a que se le mtogue , den 
tro del AÑ O PLAN, préstamos que en conjunto no excedan aT 
90% de sus ap rtaciones y l a s de la COMPAÑIA a la fecha 
de la solicitud. 
Los préstamos deberán ser cubiertos a más tardar el 15 
de diciembre. 

f) INTERESES Y PLAZO DE AMORTIZACION 

Lms préstamos que de acuerdo con el apartadm e) de este 
documento, se otmrguen a los participantes, no causarán 
intereses. 

g) DERECHOS ADQUIRIDOS 

El PARTICI PANTE tendrá derecha a retirar el tctal del FON 
DO cmnsti tuidm a su favmr, el 20 de diciem.bre de cada añiii 
as! como los rendimientos generados durante el AÑO PLAN, 
previendo qué si existiera saldo en su contra por concep
ta de préstamms, éste le será descontado previamente. 

Si el EMPLEADO deja de participar en el FONDO antes del 
aniversario del mismo, se le entregará a él o a sus bene
ficiarios, el FONDO constituido a su favor a la fecha de 
retiro, más el rendimiento acumulado a esa fecha, previen 
do que si existiera saldm en su contra por concepto de -

, , 1 , d prestamos, es te e sera esccntadm previamente. 

h) ADMINI STRACI ON DEL PLAN 

El FONDO s er á administrado por un Cmmité, el cual estará 
constituid ~ por un mlnimm de tres per s on as de s ignadas por 
la COMPAÑ I A que deben ser PARTICIPANTES . 

Las funcione s de( C~mité serán: 

A) Llevar el control y administrac16n del FONDO cmnstitu! 
da a favor de cada PART I CIPANTE. 

B) Distribuir anualmente los RENDIMIENTOS abtenidms. 

C) Vigilar y aprobar el otorgamiento de préstamos. 

D) Invertir los FONDOS en valores aprobadDs, de acuerda a 
1 s t!rminos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
su Reglamenta. 

E) I nfmrmar mensualmente a todos 1 os PARTICIPANTES d·el 
estado de situación financiera del FONDO. 

F) Al final de cada AÑO PLAN cmntratar los servicias de 
un cantadar pGblicm para que lleve a cabo una audito 
ría del FONDO. 

9 • . -. 



Servicios Administrativos para la Comunicación, S. A. de C. V. 

-· ---~ 
La designación como miembro del COMITE es honori(ica, par ~-~ 
lo que diche miembro no tendrá compensación econ6mica al
guna, teniendru en su cargo una duración de un a~e. 

Cualquier miembro del COMITE puede s alir del mismo, bajo 
renuncia de cargo. 

Todo gasto erogado para la administración del FONDO, será 
a cargo de la COMPAÑIA. 

1) MODIFICACIONES. 

La COMPA~JA a J opta estos estatutos con car~cter permane n-
te, reservándos e el derecho de modificarlo o darlo por ter 
minodm en cualquier fecl1a y por cusl4uier motivo, en cuyo
caso, los participantes recibirán el m~nto constituida a 
su favor, as1 como los RENDIMIENTOS generados a la fecha 
de e ncelación del FONDO. En caso de terminación deberá 
de establecerse por la COMPAÑIA otro tipo de prestaci'n 
que lo sustituya. 

De acuerdo con la legisl~ción vigente, los RENDIMIENTOS y 
el FONDO e st ~n exentos d~ impue otoa. 51 pmr MODIFICACIONES 
futuras a la Ley, surgiera un impuesto a pagar, éste será 
por cuenta de los PARTICIPANTES. 

j) REGLAMENTACION DEL COMITE Y SUS FUNCIONES. 

I. REGLAMENTACION DEL COMITE 

1. El Comité será designado, de conformidad, por las repr~ 
sentantes de la empresa. 

2. Los integrantes del Comité presiderán el cargo por el 
período de un año, pudiendo ser relevado del mismo por: 

• Renuncia voluntaria 

• Cambia de Comité en todo o en parte 

• Según acuerdo 

3. El Comité administrará el Fondo de Ahorro calaborandm 
en forma voluntaria y sin recibir percepción e compens~ 
ción alguna . 

II. FUNCIONES DEL COMITE 

El Comité estará integrado por un Presidente, un Teso
rero, un Vocal y un Secretario. 

1. Las facult ades y atribuciones del Presidente serán: 

a) Presidir las juntas del Cmmit6 

b) Coordinar las fechas de l as reuniones. 
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e) Revisar y aprobar las solicitudes de ingresos 
y préstamos. 

d) Responsabilizarse del buen funciona miento de 
las actividades del Comité. 

e) Auditar el seguimiento de lo s préstamos y des 
cuentes , as! como el mavi mientm de depósitms
bancarios y la expedición de cheques. 

f) Certificar que las cuentas que se presentan 
al final del aAo Plan sean correctas. 

g) ContratHr a la s a uditares ex terno s para que 
dictaminen sobre el movimiento de tesorer1a. 

2. Son fmcu ltad ee y e tribucion ea del Teacrerm: 
a) La infmrmación, administración y control so-

bre la situación que guarda el Fandm de Aho-
rro. 

b) Llevar un registro de los movimientos del Fan 
do de Ahorro, aportaciones, préstamos, pagos~ 
y saldos de los socios. 

e) Presentar un estado de cuenta del Comité en 
forma de reporte mensual, el cual se tendrá a 
disposición de cualquier participante que as! 
lo SCiJlicite. 

d) Vigilar la adecuada administración, tanto de 
los rendimi entos como de los intereses. 

3. Son facultades y atribuciones del Secretario: 

a) Atender todo tipo de quejas y reclamaciones 
hechas por los participantes en relación con 
irregularidades en la administraci6 n y efecti 
vidad del Fondo de Ahorro. -

b) Elaborar un listado con dichas anomalias para 
presentárse lm al Cromité en las juntas y cuan
do se requiera. 

e) Tramitar la smlicitud de ingresa de les traba 
jadores y empleados que deseen ser socime del 
Fondo de Aharrm. 

d) Auxiliar al Comité en las funciones propias 
del mi~mo, segÚn los requerimientos y necesi
dades que surjan. 

e) Elaborar las minutas de las juntas realizadas . 

11 • • • 
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El presente "PLAN MULTIPLE DE PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL" 
entra en viger a partir del ? de enero de 1969, el cual ha sidm 
informada y ent~egadm un ejemplar de los lineamientos del misma, 
a la tmtalidad del persmnal, qui enes firman de conformidad y 
aceptación en el Anexo I. 

() 
j/ / ,11 ·¡-; / 

Lic. David ~rqu:~ Ayala 
Geren t e Gener al. 

12. 



SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA LA COMUNICACION,S.A. DE C.V. 

COMPROBACION DE PRESTACIONES SOCIALES 

Anex• 2 
1/2 

NOMBRE: ________________________________________ MES: _____________ 19i ____ __ 

De c•nf•rmidad can el "PLAN MULTIPLE DE PRESTACIONES DE 
PREVISION SOCIAL" que tiene establecid• la empresa, me 
permit• s•licitarles el reemb•lsa de l•s gastos de Pre
visión Social, según las document•s que acampa~o a la 
presente. 

NUMERACION 
DE COMPRO
BANTES AD-

JUNTOS C O N C E P T O 

AYUDA PARA COMIDAS-(~5% de 
los camprmbantes adjuntos) 

BECAS-Calegiatura y costo 
de material de estudie. 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS-Cuo 
tas de clubes,equip•s depar 
tivos, etc. -

ACTIVIDADES CULTURALES-Can 
ciertos, conferenci~s, 11~ 
br•s, discos, etc. 

ACTIVIDADES RECREATIVAS
Viajes, paseos, reuni•nes 
familiares, etc. 

GUARDERIAS INFANTILES-Cu~tas 
y materiales 

AYUDA PARA RENTA·-(95% de la 
renta de la casa que habita, 
recib• a nembre del emplead•) 

GAST OS MEDICOS-Hospitalizacimn 
hancrarios médicas y dentales, 
etc. 

GASTOS FUNERARIOS 

COSTO I.V.A. T O T A L 

T O T A L E S 1 ======'·======S====== 
FORMULO: ______________ __ 

FIRMA: A P R O 8 O : 

FECHA: 



Servicios Administrativos para la Comunicación, S. A. de C.V. 

(·~ 
·;·?J 

Anexo 2 
2/2 

NOTA: PARA QUE PUEDA PRO CEDER EL REEMBOL SO DE ESTOS GASTOS, 

ES INDISPENSABLE QUE TODOS LOS COMPROBANTES, REUNAN 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) DEL PROVEEDOR O PRESTADOR D~L SERVICIO: 

1. Ngmbre, denominaci6n o raz6n social 
2. Domicilio fiscal 

3. Regi s trm federal de Contribuyentes 

4. CAdula de empadronami ento local (Reg. I.V.A.) 
S. DDcumentm preimpreso,foliadm 
6. Importe 

7. l_M~UEST O AL VALOR AGRE GADO EX PRESAMENTs_TRASLA• 
DADO Y POR SEPA RADO -

S. Total 

9. Conce pto y/o des crlpci6n del bien o serv i c i o 

B) DE NUES TRA EMPRESA 

1. Di recci6n 

2. Nombre del funcionario, trabajador o sus benefi 

ciarims (en los casos que proceda) o nombre de 
la em presa 



ANEXO 3 

.servicios Administrativos para l~fComunicación, S. A. de ·~c. V. 

11 DESIGNACION DE BE NEFICIARIOS DE GASTOS DE PREVISION SOCIAL" {:;~ 

Para dar cumplimien to con los lineamientos del "PLAN MULTIPLE DE 
PRCS TACIONES DE f1 RE VISION SOCIA L" que tie ne esta blecido la empre
sa, hago de su conocimiento los nombres de benefic iarios que de 
acuerde con las reglas del PLA~ tienen derecho a part~cipar: 

FUNCIONARIO O EMPLEADO: ________________________________ , ____ ___ 

CONYUGE O CONCUBI NA: ________________________________________ __ 

AS CENDIENTES: __________________________________________________ _ 

DESCENDIENTES: ________________________________________________ ___ 

OTROS MENORES: _________________________________________________ _ 

NOM8R~ Y FIR MA DEL 
rUNGidNA~ÍO O EM~LtADO 

'N oM BRE Y FIRMA DE 
rJ U 1 E N R E V I S A 

NOMBRE Y FIRMA DE 
QU IEN AU TORIZA 



t 

.... ..... / 
• 

Servicios Administrativos para la Comunicación, S. A. de C.V. 

INSTRUCTIVO PARA LA FORMULACION DEL DOCUMENTO 

"COMPROBACION DE PRESTACIONES SOCIALES" 

INT RODUCCION 

Can objeto de que el personal participante del "PLAN MULTIPLE DE 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL 11

, cuente con una herramienta que 
le facilite cumplir adecuada y oportunamente con la comprobación 
de sus " PRESTACIONES SOCIALES", la gerencia de la em ~ resa gir6 
sus instrucciones para la elabgración de este instructivo, el cual 
trata de enunciar les pasos a seguir para la formulación adecuada 
del documento "CO MPR OBACION DE PRESTACIONES SOCIALES" (Anexo 1). 

•coMPROBACION DE PRESTACIONES SOCIALES" 

(1) NOMBRE 

Se anatará el nombre del funcionario a empleado participante 
del plan, empezando par su apellidD paterno. 

(2) MES 

Mes al que cmrresponde la comprobación. 

(3) AÑO 

Anotar los dos Últimos dÍgitos del año. 

(4) NUMERACION DE COMPROBANTES ADJUNTOS 

Anotar el número progresivo de la documentación soporte, por 
cada rengl&n, a manera de ejemplo: Si de "AYUDA PARA COMIDAS" 
se adjuntaron seis netas de consuma se anotará a cada nota un 
número del 1 al 6, si de "BECAS" se incluyeran das comproban
tes se les anotarán los números 7 y B, si de "ACTIVIDADES DE
PDRTIVAS" se anexaron cuatro cemprobantes, se les anotarán 
los números 9, 10, 11 y 12. 

(5) COSTO 

En este campo anotar el importe del comprobante antes del Im
puesto al Valor Agregada. 
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(6) 

( 7) 

I.V.A. 

Transcribir 
a prestador 
separado en 

TOTAL 

:'(b' •,?J 
el imperte referente al impuesta que el proveedor, 
del servicia haya trasladado en forma expresa y par 
el comprobante. 

Anotar el manto tatal del c:amprmbante, es decir, la suma del 
COSTO más el I.V.A. 

(8) FORMULO 

An•tar el nembre c:•mpleta de quién elaboró el documente, es de
cir, del funcignarim • empleado. 

(9) FIRMA 

La persona que formul6 el decumento deberá consignar su firma 
en este espacia. 

(10) FECHA 

Fecha de elaboración del dacumento. 

(11) APROBO 

Invariablemente todos las reembalsas serán autmrizados por la 
Gerencia General. 

A continuación se describen algunos ejemplos de los conceptos enmar
cadas en las diferentes 11 PRESTACIONES SOCIALES", se describen en for 
me enunciativa y no limitativa. 

AYUDA PARA COMIDAS 

El soporte de esta prestación serán las notas de consuma, solicita-
das a los restaurantes en dande el participante del PLAN asista catl 
dianamente a tomar sus alimentos. 

Cabe destacar que les importes deberán ser razonables, en la prácti
ca hemss recibido c onprobantes con cantidades exageradas, de presen
tarse notas con cantidades excesivas, contabilidad te~drá que regre
sar dichas notas puesto que las autoridades fiscales rechazar1en es
tas erogacianes, CDmo anexo 2 presentamos una nota que reune los re
quisitos fisclaes m!nimos. 



• 

Servicios Administrativos para la Comunicación, S. A. de C.V . 
. A los imP,ortes anotados en la documentaci6n ccmprobat~ria se les .:.1\ 
calculara el 135% de su valor, una vez obtenida este calcula se :;: .. ~ 
transcribir~ a las c•lumnas "COSTO", •r.V.A." y "TOTAL• del d•cu---~ 
mentm "COMPROBACION DE PRESTACIONES SOCIALES". 

BECAS 

La dacumentaci6n que ampare esta prestación será: 

- Factura y/o recibo ex pedida por la institucimn de enseñanza a dande 
asista el participante del plan m sus beneficiarios. 

- Facturas, natas, recibos que par cmncepto de adquisición de: Cuader 
nas, Libros, Uniformes, Zapatos, Tenis, Diskets, Papeler1a, Lápices 
Gomas o cualquier otro articulo escolar. 

- Si la institucién de enseñanza a la que asista el participante a 
sus beneficiarios tiene el servicia de transporte y cobra por el, 
será necesarim obtener un comprobante de dicha erogación. 

Los conceptos antes descritos deber~n detallarse plenamente en la do
cumentacián comprabatoria. 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

L•s comprobantes que se pueden adjuntar serán por las siguientes con
ceptos: 

- Cuotas de clubes deportivas 
- Hongrarius • cuotas a instructores de actividades deportivas 
- B•letos de asistencia a algún evento deportiv•: 

B•x, Lucha, Foot-Ball, Base-Ball, Campeonatos de natación, exhibi-
ci~nes de Karate, etc. 

- Adquisición ~ e enseres deportiv•s, como compra de Balones, Raquetas 
Guantes, Pelotas, etc. 

Estos conceptos deberán estar detallados en la dacu mentación cmmpreb.2, 
toria. 

ACTIVIDADES CULTURALES 

Lis comprobantes a adjuntar ser~n por los conceptos siguientes: 

- Boletos de asistencia a Obras Teatrales, Operas, Conciertos, Confe
rencias, Simposiums, Museas, Galer!as de Arte, etc. 

- Cam pra de Libros, Discas, Casettes. 
- Honorarias a instructores de Música. 
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ACTIVIDADES RECREATIVAS 

La documentación comprobatoria tendrá las siguientes conceptos: 

- Factura por Hospedaje y alimentación siempre y cuando se hagan en 
época de vacaciones del funcionario a empleado. 

- Nmtas de Gasolina siempre y cuando se efectúen en la épaca de va
caciones o en los paseos de dÍas de descanso del funcionario a e~ 
pleado. 

- Boletos de autobus par conceptm de viajes foráneos en é poca vaca-
cional. 

- Notas de consumo por reuniones de integración familiar. 

- Boleto de avión, en é poca vacacional. 

GUAR DERIAS I NFA NTILES 

Los conceptos a comprodar serán: 

- Facturas y/o recibos de instituciones dedicadas al cuidado de in-
fantes en horas laborales de los participantes del PLA N. 

- Facturas notas, recibos del material solicitad o por las guarderías 
para el desarrolla de los infantes. 

AYUDA PARA RENTA O GASTOS DE MANTENIMIENTO 

la documentación presentada tendrá las siguientes requisitos: 

- Reciba original par concepto de renta, entregada por el arrendador 
(a salicitud del participante la empresa extenderá una canstancia 
de recibido por las comprobantes mriginales). 
Invariablemente el recibe deberá estar a nombre del participante 
del PLAN y el domicilia del inmueble sujet• a arrendamienta deberá 
corresponder al manifestado en el avis• de alta del empleada al 
I.M.s.s. 

- El personal que goce de este beneficia entregará al departamento 
de cantabilidad de la empresa c•pia del Cantrato de arrendamientm, 
asi c•m• de las contratas que se modifiquen, mismes que farmarán 
el expediente del participante. 

- Al total del recib• presentada se le calculará el 95% 

En el case de la ayuda para mantenimiento los conceptos a comprobar 
entre otros seria: 

- Honorarios a albañiles, electricistas, f•ntaneros, carpinteras, 
etc. (en importes razonables) 

- Facturas, notas, recibas que por cancept• de material destinado a 
mantenimiento menar _del domicilia del participante se erogen ta-
les cam•: Cemento, Pintura, Cal, Yeso, Alambre, Madera, etc. 

- En su caso las cuotas fijas de mantenimiento. 
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Estos comprobantes invariablemente deberán estar a nombre del empl~ -
da y el damicilie del inmueble sujeto al mantenimientm, deberá c•r.f 
p•nder al manifestado en el alta del empleado al !.M.s.s. · 

GASTOS MEDICOS V MEDICINAS 

Las camprobantes serán: 

- Recibos de hmnorarias de MÉdicos Generales y Especialistas. 

- Facturas pmr conceptm de Haspitalización 

- Facturas por tratamientos Médicos Especiales 

- Las Medicinas solamente que se detallen en las facturas de Haspita-
lizaci&n 

GASTOS FUNERARIOS 

L•s cemprabantes serán: 

- Facturas de las Capillas 

- Facturas por concept• de c•m~ra de Ataúd 

- C•st• de la cripta siempre y cuand• se eroge en el momento del Fa--
llecimiento 

Estas erogaciones tiene cemm limite el importe del salarim m{nimo del 
Distrita Federal elevadu al aña.(3'153,600. al 31 de enera de 1989). 

LOS REQUISITOS FISCALES QUE DEBE REUNIR LA DOCUMENTACION COMPROBATO
RIA QUE SE MENCIONA EN ESTE INSTRUCTIVO SON: 

DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO 

-NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
-DOMICILIO FISCAL 
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
-CEDULA DE EMPADRONAMIENTO LOCAL (REGISTRO IVA), EN EL CASO DE MEDI--

COS CEDULA PROFESIONAL 
-DOCUMENT O PREIMPRESO,FOLIADO 
-IMPORTE 
-"IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EXPRESAMENTE TRASLADADO V POR SEPARADO" 
-TOTAL 
-CONCEPTO Y/0 DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO 

DE NUESTRA EM?RESA 

-N OMBRE DEL TRABAJADOR (EN SU CASO DEL BENEFICIARIO, MANIFESTADO EN 
EL AVISO DE "DESIGNACION DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES" 

Para la mejor comprensi6n de los conceptas descrit•s en este documen
t•, coma anexo 3 hemos agregado copias del documente "COMPROBACION DE 
PRESTACIONES- SOCIALES", debidamente requisitado, asi como cepias de 
la documentación soporte. 



Anexe 1 
SERVICIOS AD MINI STRATIVOS PARA LA COMUNICACIDN,S.A. DE C.V. 

COMPRO OACIDN DE PR ~ S~ACIDNES SOCI ALES 

NOt~BRE : _____ ---:..( _1 )...:,.__ ______ MES :_~(_:J..-') __ 198 (3) . 

De conformidad con el "PLAN MULTIPLE DE PRESTACIONES DE 
PREVISIDN SOCIAL" que tiene establecido la empresa, me 
permito s~licitarles el reembolso de los gastos de Pre
visión Social, según los documentos que acompaño a la 
presente. 

NUMERACION 
DE COMPRO
BA NTES AD-

J UNTOS C O N C E P T O 

AYUDA PARA COMIDAS-(95% de 
los comprobantes adjuntos) 

BECAS-Colegiatura y costo 
de material de estudie. 

ACTIVIDADES DEP ORTIVAS-Cuo 
tas de clubes,equipos depor 
tivos, etc. -

ACTIVI DADES CULTURALES-Con 
ciert [ s, conferencias, li~ 
bros, discos, etc. 

ACTIVIDADES RE CREATIVAS
Viajes, paseos, reuniones 
familiares, etc. 

GUARD : RIAS I NFA NTILES-Cuotas 
y mat Priales 

AYUDA PARA RENTA-(95% de la 
renta de la casa que habita, 
recibe a nombre del empleado) 

GASTC5 MEDICOS-Hospitalización 
honor a rios médicos y dentales, 
etc. 

GASTOS FUNERARIOS 

T O T A L E S S 

FORMULO: ____ ~~~-------

COSTO I.V.A. 

(5) (b) 

========~--------

T O T A L 

s_. ___ _ 

F IRMA: A P R O 8 O : 

FECHA: 

(u) 
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---- ------·------ . 
TO't.L ~ _::¡ 20cJ;_ 

- --------- - - / - ? - ---------· 
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CC'. ' JASE~R TAS5~ : : .. . ¡:~; 
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S E ~ VICIOS ADMINISTRATI005 PARA LA COMUNICACION,S.A. DE C.V. AN EXO 3 

COMPROBACION DE PRESTACIONES SOCI ALES . . ~ 

NO MBRE: MES: 1911 ----- --------------------------------------- --------------- ------
D~ cunf&rmidad con el "PLAN MULTIPLE DE PRESTACIONES DE 
PR EVISION SOCIAL• que tiene establecid• la emprese, me 
permitm salicitarles el reemb•ls~ de las gastos de Pre
viei6n Social, según las documentos que acmmpaño a la 
presente. 

NUMERACION 
DE COMPRO
BA NTES AD-

J UNTOS 

1-4 

5-6 

8 

C O N C E P T O 

AYUDA PA RA COM I DAS-(95% de 
los CQmprobantes adjuntos) 

BECAS-Cglegiatura y costo 
de material de estudie. 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS-Cuo 
tas de clubes,equipgs depe~ 
tivos, etc. 

ACTIVIDADES CULTURALES-CDn 
ciertos, conferencias, li~ 
brms, discos, etc. 

ACTIVIDADES RECREATIVAS
Viajes, paseas, reuniDnes 
familiares, etc. 

GUARDERIAS IN FAN TIL ~S-Cu ~t as 
y materiales 

AYUDA PARA RENTA-(95% de la 
renta de la casa que habita, 
reciba a n omb re del empleada) 

GAST OS ME DICOS-Hospit¿lizaci6n 
honorarios médicos y dentales, 
etc. 

GASTOS FUNERARIOS 

COSTO I.V.A. 

442,203. 65,192o 

119,892. 

30,070. -------

6,087. 913. 

T O T A L 

507,395. 

119,892. 

30,070. 

7,000, 

T O T A L E S 598,252. S 66 1 105. ! 664,357-'-

FORMULO: ________________ __ 

FIRMA: A P R O 8 O 

FECHA: 

- - ---- --
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Héroes R. Ferrocarrileros No 6, Buenavista Consumo $ 

México 06300 D. F. 
TEL. 546-83-29 l. V. A. $ 

--·- ·---

R. F. C. SGB-870209 I.V.A. 1536637 Subtotal $ 
RESTAURANT -BAR 
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NOTA .DE CONSUMO Propina $ 
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RESTAURANT NORMANDIE DEL CENTRO 

LOPEZ NO. 15 

TF.LS . 521 ·71·24, 521·79·93 

NOTA DE CONSUMO 

¿· q 7'¿/ 
NOTA No ......... : ........... . 
' · ¡ ~ ?e; .. FECHA .... . l. .. ... . _.L. .. ..... l . 

CONSUMO $ ... 9. 3 1• (3. {)o~ 
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CANT CLAVE ARTICULOS PRECIO IMPORTE 

) /J .. ~L !S Co 1/~J. JJ 
- .J - - - - r 

- 1 
' ; 

1 ·- -
~ 

1 

. -

... - ~ 1 
'• 

- .... r-;ss DEBO Y PAG~RE oncondocoonalmente ata orden de SANBORN TOTAY ü 
HNOS, S. A. enestaCoudad&eMex.co. O F eldia 

de del9 __ PAGO A 
CUENTA 

la cantodad de$ MN 
1mporte de la mercancia rec1b1da a· m1 entera satisfacción SALDO A SU 

Et présente pagare causara 1n1ereses a razón de CARGO 

J 
1 

~ mensual sobre la canltdaO msoluta 
CREDITO AUTORIZADO 

1 

.J FIRMA 

L ___ .. --- DUPLICADO CLIENTE -

.-
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CANT CLAVE ARTICULOS 

¡¡3f6 

113 Jló ·-

HNOS. S. A. en esta C1udad de Mex1co. p F. el dia ----1 
.de de 19 
la cant1dad de $ ____ ,..e_ _______ _ 
tmporte de la mercancia .. ~ectbtda a 
El presente pagaré causara mlereses a razón de ____ _ 

mensual sobre la cantidad tnsoluta 

FIRMA 

DUPLICADO CLIENTE-L __ 

'. 

-
.' 
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. .;Mlf1Auro SERVICIO REVD~ui:roN,s.--;1 
-JY ~ SAGAEDO No. 265 ESQ. AEVOLUCION •·~1 
• ' TEL 593·59-22 ' . 

Re~ Fed . . de Caus. ASA·710419 
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Céd. de Emp. 663614 
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